
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO ___________ de fecha ____________ 

 
          “Por la cual se concede una licencia no remunerada a una servidora pública de la Secretaría      
         Distrital de Salud y se re realiza un encargo en un empleo de libre nombramiento y remoción” 

 

EL DIRECTOR OPERATIVO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD  

 
En uso de las facultades delegadas mediante la Resolución 2149 del 03 de diciembre de 

2021, proferida por el Secretario de Despacho de la Secretaria Distrital de Salud, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante formato debidamente diligenciado con número de consecutivo SDS-THO-
FT-065 V.3, de fecha 24/11/2025, la servidora pública CLAUDIA MILENA CUELLAR 
SEGURA, identificada con cédula de ciudadanía No. 52351645, quien desempeña el 
empleo denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 06, de la Subdirección de 
Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud, 
solicita licencia no remunerada de carácter ordinario, a fin de atender asuntos personales 
durante el periodo comprendido entre el veinticinco (25) de noviembre de 2025, hasta el 
dos (02) de diciembre de 2025, correspondiente a seis (6) días hábiles.  
 
Que la necesidad de conceder dicha licencia no remunerada de carácter ordinario o de su 
prórroga, deberá elevarse por escrito al nominador, acompañada de los documentos que la 
justifiquen, cuando se requiera (Art. 2.2.5.5.5. del Decreto 1083 de 2015 modificado por el 
648 de 2017). 
 
Que es necesario aclarar que un empleado se encuentra en licencia ordinaria cuando 
transitoriamente se separa del ejercicio de su cargo y sin remuneración, hasta por sesenta 
(60) días hábiles al año, continuos o discontinuos, los cuales podrán prorrogarse hasta por 
treinta (30) días hábiles más, siempre que exista causa justificada a juicio del nominador. 
 
Que, de acuerdo con lo anterior, la interesada suscribe su petición como servidora pública, 
acompañada del visto bueno de su jefe inmediato, Subsecretario de Salud Pública de la 
Secretaría Distrital de Salud, lo cual se entiende como autorización de la misma por parte 
del funcionario competente. 
 
Que, durante la licencia no remunerada, la servidora pública no pierde dicha calidad.  
 
Que la normatividad vigente señala que, durante las licencias no remuneradas de carácter 
ordinario, no podrá desempeñar otro cargo en entidades del Estado. A los empleados en 
licencia les está prohibida cualquier actividad que implique intervención en política 
(Parágrafo del Art. 2.2.5.5.3 del Decreto 1083 de 2015 modificado por el 648 de 2017). La 
licencia no puede ser revocada por el nominador que la concede, pero puede en todo caso 
renunciarse por el beneficiario. 
 
Que el Decreto 648 de 2017, establece en su Artículo 2.2.5.5.3 que las licencias que se 
podrán conceder al empleado público se clasifican en: 1. No remuneradas: 1.1. Ordinaria. 
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1.2. No remunerada para adelantar estudios 2. Remuneradas: 2.1 Para actividades 
deportivas. 2.2 Enfermedad. 2.3 Maternidad. 2.4 Paternidad. 2.5 Luto. 
 
Que, en el presente caso y de acuerdo a las posibilidades que ofrece la norma, la licencia 
solicitada debe ser considerada como licencia no remunerada de carácter ordinario 
(numeral 1.1, del numeral 1 del Artículo 2.2.5.5.3 del Decreto Nacional 648 de 2017) la cual 
se define legalmente de la siguiente forma: 
 

“ARTÍCULO 2.2.5.5.5 Licencia ordinaria. La licencia ordinaria es aquella que se otorga al 
empleado por solicitud propia y sin remuneración, hasta por sesenta (60) días hábiles al año, 
continuos o discontinuos. En caso de causa justificada, a juicio del nominador, la licencia 
podrá prorrogarse hasta por treinta (30) días hábiles más. 
La solicitud de licencia ordinaria o de su prórroga deberá elevarse por escrito al nominador, 
y acompañarse de los documentos que la justifiquen, cuando se requiera. 
Cuando la solicitud de esta licencia no obedezca a razones de fuerza mayor o de caso 
fortuito, el nominador decidirá sobre la oportunidad de concederla, teniendo en cuenta las 
necesidades del servicio. 
La licencia ordinaria una vez concedida no es revocable por la autoridad que la confiere, no 
obstante, el empleado puede renunciar a la misma mediante escrito que deberá presentar 
ante el nominador” 

 
Que, asimismo, el Decreto 1083 de 2015, al referirse a los encargos, señala: 

 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.41 Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial 
o totalmente las funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido 
nombrados, por ausencia temporal o definitiva del titular, desvinculándose o no de las 
propias de su cargo. (El subrayado es mío) 
El encargo no interrumpe el tiempo de servicio para efectos de la antigüedad en el empleo 
del cual es titular, ni afecta los derechos de carrera del empleado.”  
 

Que en aras de garantizar la continuidad del servicio se hace necesario encargar del empleo 
denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 06, de la Subdirección de Gestión y 
Evaluación de Políticas en Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud, al funcionario 
JUAN CARLOS COCOMA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 79415474, titular 
del empleo de carrera administrativa denominado Profesional Especializado Código 222, 
Grado 27 de la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública, durante 
el periodo  comprendido entre el veinticinco (25) de noviembre de 2025, hasta el dos (02) 
de diciembre de 2025, inclusive. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – Conceder licencia no remunerada de carácter ordinario a la 
servidora pública CLAUDIA MILENA CUELLAR SEGURA, identificada con cédula de 
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ciudadanía No. 52351645, quien desempeña el empleo denominado Subdirector Técnico 
Código 068, Grado 06, de la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud 
Pública, de la Secretaría Distrital de Salud, durante el periodo comprendido entre el 
veinticinco (25) de noviembre de 2025 y hasta el dos (02) de diciembre de 2025, 
correspondiente a seis (6) días hábiles, de conformidad con la parte motiva del presente 
acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Encargar del empleo denominado Subdirector Técnico Código 
068, Grado 06, de la Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en Salud Pública, 
al funcionario JUAN CARLOS COCOMA PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 
79415474, durante el periodo comprendido entre el veinticinco (25) de noviembre de 2025 
y hasta el dos (02) de diciembre de 2025. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Durante la licencia, la servidora pública beneficiaria, no podrá 
desempeñar otros empleos dentro de la administración pública, ni contratar con entidades 
oficiales la prestación de servicios profesionales, ni intervenir en actividades partidistas. El 
incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se considera como falta disciplinaria. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Al vencimiento de la licencia, la servidora pública debe 
reincorporarse al ejercicio de sus funciones. Si no reasume sus funciones, incurrirá en 
abandono del cargo. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Comunicar a los servidores públicos CLAUDIA MILENA CUELLAR 
SEGURA y JUAN CARLOS COCOMA PARRA, con copia a la hoja de vida, a la 
Subsecretaria de Salud Pública de la Secretaría Distrital de Salud y al Grupo Funcional de 
Nómina de la Dirección de Gestión del Talento Humano para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., a los 

 
 
 
 
 

JOSE ELIAS GUEVARA FRAGOZO 
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